
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

	
	 	
 
INTRODUCCIÓN DEL BLOQUE 
 
Al hablar de tratado, nos referiremos exclusivamente a aquel acuerdo 
de voluntades suscrito entre dos o más estados sujetos de derecho 
internacional, aclarando, que se trata de un análisis teórico, 
pragmático, de esta figura, y no exclusivamente, aunque 
indiscutiblemente jurídico, esto es, a partir del análisis de diferentes 
autores y nociones. Sin embargo, para poder evidenciar la necesidad 
de su control, comenzaremos este estudio desde sus orígenes, es 
decir, las diferentes formas que han venido fluctuando a la par del 
desarrollo de la comunidad internacional desde tiempos primigenios 
hasta la comunidad que conocemos en la actualidad. Partiendo de la 
noción arriba mencionada, puede decirse que existen distintas 
modalidades de los acuerdos de orden internacional, tales como el 
tratado como tal, la convención, instrumentos internacionales. Sin 
embargo, para los fines de este trabajo solo será relevante, el hablar 
del tratado y, la convención, mismos que se institucionalizan con la 
organización de los Estados que conforman la comunidad 
internacional, esto es, a través de normas, literatura y doctrina 
internacional.  
Antes de entrar al estudio detallado de esta última posibilidad, 
conviene insistir que existen múltiples formas de instrumentos 
internacionales, como son, por ejemplo:  
Tratados y convenciones que resultan vinculantes en este caso para 
México una vez que se agotó el rigor que para tal establece el artículo 
expreso 133 constitucional, tratados suscritos por el estado 
mexicano, pero que, no fueron ratificados por el senado, ahora bien, 
dentro de los instrumentos internacionales que son vinculantes para 
México, existen diferentes tratados que versan sobre diferentes 
rubros como: en materia comercial, en materia de derechos 
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humanos, en este punto resulta de sumo interés revisar el tema de 
la “convencionalidad”, así mismo concurren tratados en materia de 
cooperación militar, en materia de educación, en materia económica, 
en el rubro de la salud, por mencionar algunos ejemplos.  
 
 
OBJETIVO DEL BLOQUE 
 
	
Dentro de la presente unidad, el alumno revisará la importancia de 
entender conceptos tan vigorosos como lo son los de: Tratado, 
Convención, como elemento fundamental en el desarrollo de Estado 
sujeto de Derecho Internacional, mismos que son herramientas de 
las que se hace valer el Estado Mexicano para cumplir con sus 
numeras funciones. 
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México en la Comunidad Internacional

Unidad 5: Tratados y Convenciones Internacionales Vinculantes 
para México    

Concepto de Tratado

Los instrumentos internacionales y el Sistema Jurídico 
Mexicano

Fundamento Constitucional

Tratados Internacionales firmados y Ratificados por México



	

 
 
 
EVALUACIÓN DEL BLOQUE  
 
	
A continuación, se presenta la forma en la que te será evaluado el 
bloque; recuerda que la participación en los foros es indispensable 
para reportar tu calificación. 
 

EVALUACIÓN PUNTAJE / ACREDITACIÓN 

Actividad Integradora  15  

Foro  Requisito 

Control de Lectura 5 

TOTAL 15 

 


